
CONVOCATORIA CURSO DE JUECES TERRITORIALES 

DE SALTO 

 

 

La Federación Navarra de Hípica, CONVOCA: 

 

• Curso de JUECES TERRITORIALES DE SALTO. 

• Seminario de Reciclaje para Jueces Territoriales de Salto. 

 

El curso para Jueces Territoriales, va dirigido a todas aquellas personas que pretendan ser 

promovidos a Juez Territorial de Salto y que reúnan y superen los requisitos que se contienen en la 

presente convocatoria y normas dictadas por la Federación Navarra de Hípica, que establecen los 

criterios  para la promoción de Jueces.  

 

El seminario, va dirigido a aquellas personas que deseen mantener la acreditación de Jueces 

Territoriales sirviendo así como reciclaje de los jueces tanto en situación de actividad como de 

inactividad con el objetivo de actualizar, aunar y homogeneizar criterios de aplicación e 

interpretación de las normas aplicables en la competición. Servirá para pasar a la situación de 

actividad, siempre que se cumplan todos los requisitos exigidos. 

 

PONENTE 

 

- D. ENRIQUE REY SEIJO. JUEZ INTERNACIONAL DE SALTO NIVEL 3. 

 

CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 

 

1. Estar en posesión de la Licencia Deportiva en vigor (año 2020). 

2. Superar las pruebas contenidas en la presente convocatoria. 

3. Se tendrá en cuenta el currículum hípico y el orden de entrada de las solicitudes en el caso de que 

el número de solicitudes exceda de 20. 

DESARROLLO DEL CURSO: FECHAS Y LUGAR 

Fase de correspondencia  

Obligatoria para los inscritos en el Curso. 

Opcional (recomendada) para los demás asistentes. 

Constará de 2 cuestionarios que, una vez contestados, deberán ser enviados a la dirección de correo 

electrónico que oportunamente se comunicará en los plazos siguientes: 

• Último día para respuestas del 1er cuestionario: 30 de Julio de 2020 

• Último día para respuestas del 2º cuestionario: 20 de Agosto de 2020 

 

Fase presencial 

Se realizará en Navarra, en las instalaciones de (a designar) los días 4 al 6 de Septiembre. 



VIERNES 4 SEPTIEMBRE 

 

  16:30 – 16:45  Bienvenida y Presentación 
  16:45 – 17:45  Revisión de Cuestionarios 
  18:00 – 19:30  Reglamento General 
 

SÁBADO 5 SEPTIEMBRE 

 

  10:00 – 14:00  Reglamento de Saltos 
  14:00 - 15:30  Comida 
  15:30 – 19:30  Reglamento de Saltos 
 
DOMINGO  6 SEPTIEMBRE 

 

  10:00 – 11:30  Reglamentos Disciplinario, Veterinario y Ponis 
  11:45 – 13:30  Ejercicio Escrito 
  13:45 – 14:00  Clausura del Curso 

 

TÍTULO 

 

Los participantes declarados APTOS obtendrán el título de Juez Territorial de Saltos de la Federación 

Navarra de Hípica (para los federados de esta territorial) o de la Federación Autonómica 

correspondiente, una vez acrediten la realización de las prácticas que establezca en cada caso la 

Dirección del Curso. 

 

Para que el título sea reconocido por otras Federaciones Autonómicas, la inscripción deberá ser 

conocida y aprobada previamente por dicha Federación. En todo caso la Federación Navarra de 

Hípica no se responsabiliza de los problemas surgidos para el reconocimiento de  formación. 

 

DOCUMENTACIÓN 

 

Con la confirmación de la matricula se enviará por correo electrónico la documentación necesaria 

para el desarrollo del Curso. 

 

MATRÍCULA 

 

La matrícula se realizará enviado la hoja de inscripción junto con el justificante de pago a la siguiente 

dirección de correo electrónico: info@fnhipica.com o en las Oficinas de la Federación, en Plaza 

Aizagerria 1, 2ª Planta. 

El importe de la matrícula asciende a 80 euros para el Curso de Jueces y de 50 euros para el 

Seminario de Reciclaje.  

El ingreso se efectuará en la cuenta de la Federación Navarra de Hípica. 

CAIXA ES69 2100 5342 4222 0002 0850 

 

FECHA LÍMITE INSCRIPCIÓN: Las 14:00 horas del día 25 de junio de 2020  



HOJA DE INSCRIPCIÓN 

 

CURSO DE JUECES TERRITORIALES DE SALTO/SEMINARIO ACTUALIZACIÓN  

 

Nombre:  

DNI:  Licencia:  

Domicilio:  

Código Postal:  Ciudad:  

 

 

Teléfono:   

 

E-mail:          _____________ 

 

SE ADJUNTA: 

  Justificante del ingreso de la cuota de inscripción 

INDICAR: 

  Curso de Jueces 

  Para recuperar situación de actividad Año del Curso:     

 

 

EXPERIENCIA HÍPICA (Si tuviera) – BREVE RESUMEN 

 

 

 

 

 

 

 

En _____________________  a ______  de _________________________ de 2020 

         


